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de e3~dbs, eP. ~_onjuntó c~n los poblados de Chi- . ···I 
malpa,, La Laguna, Mal País, Espejel, Tepeta- t~ción .que señala el, Artículo 57 del mismÓ11~ 
tes Y '!lal~yote y s~ anexo San Miguel ·de las digo, ~UJ70 plano fue formado con datos de,~ 
Tunas, s~nalando dicha· Sentencia que al p.o-· l1:08 oficiales de la Delegación de Asuntos:»;~ 
blado de ACOPINALCO le pertenecen 224-00 . ~<!8 Y· Colo_niza~ión Y del .archivo de la d~l 
Hs. de terrenos de temporal y 84 Hs. I de agós., . sion Agrariá Mixta. ' 'Iil 
ii~;~~c~i: ;~Sfls.c~~d~asu!~~:a di~:f1~8~~ · R:esul~nd~ Octa~o.-Q u e la com:!~ 
r? de c~pac1tados que figuran en el censo bá- ~r~~ia 1Vf1xta; en su dictamen relativo hi~.Q<l 
s1co~ · · e~tu~!º minucioso, a~p}io. y detalladQ de, ·l~J 

. . tuac1on r~~p~cto al regimen de la propie~l 
.. Que el !llismo p~blado de ACOPINALCO, la .superficie de todas Y cada 'una de las~~ 

por Sentencia Presidencial de 18 de marzo de · existentes dentro del radio de 7 kilómeti!oi1 
1942!. fué dotad<?, por concepto de ampli.ación reded_or del po?l~do, .de cuyo estudiq ·se.}¡~ 
de eJ1dos e~ conjunto con los poblados de Chi- · prende que. la un1c~ finca .af ectable es L)?J,J; 
malpa Y La Laguna, señalándose para ACOPl- · gun_a, propi~~~d de la Fundación de pg,i~ 
~~LOO, según la propia· Sentencia, una super- San~ de .Lavie, :Yª que l~ ótras han queda~~ 
f1c1e de 1J3-34-5Ó .ns., pero como. ya se dijo en du~idas a propiedades 1nafectables como)).~ 
~l Resultand9 Segundo·_ dé esta Resolución, no secuencia ~e afect~ciones an~erfores o P~~ 
~e ha cumplido con· dicha Sentencia por difi- son pequenas prop1edades de . origen · ina&~J 
c~tades técnicas . para hacerlo,. pl,les fué itieje- b.le dentro de los -P~~cep tos l~gales. · (i\· 

entable, salvo en el caso de· los terrenos con- Que 1 durante la tr~mita_ción del ,expedi,j 
éedidos para Chimalpa.. : ·_ presentaro~ a~egat~·s .diversos propietariós,·,$ 

lJ!OS .que fueron. manifestados al hacer el;\~ 
dio d~ 19s pre~10s c~rresppndieptes p0r l~W 
no es necesano hacer mas comentarios ·~{ 
los mismos. · . "@ 

Que al levantarse . el cens.o agro-pecuario . 
.para la Segunda Ampliación que se estlldia 
arrojó ~ tótal de 25 individuos sin .parcela, se 
infiere que ét:;tos son pqrte de ·~os ~6 capacita­
GQS cuyos de:re.chos quedaron a salvo. con la 

., prin::lera ampliación y que ·por lo tanto, loa res­
tantes, o ñan f aillecido o se han ausentado, del 
p.oblado definitivamente· por, lo que en · re­
su:men,, se 'tQmará como base para· e~ta '.Res_Qlu .. 

· cién en número de 25 ~apacitados con derecho 
indiVidu~l de parcela,_ que·, arrojó el. censQ'. que 
se leva.n·t~» con las f ormalid~d~ legales estable-
cida8 en el G6:digq· Agrario. · · .· i • 

'Que ·,en vista . .de. los elementos anteiii 
1la Comisió'n ·A~aria .lV.ti:xta, ·con fecha 2 d~~ 
~n curso enut10 su,d1ctameny, .'?" 

, Consid~ra~do Pri~ero.~Q~e el . exp·~~ 
te ~e amphae1on de eJ1dos promovido,. p}i!~ 
vecmos del poblado de que se trata delt>:C 
resuel~o J>Qr: concepto de. segunda ampliaciéi 
.~o~oi;n1dad_. con . lo dispuesto en .. él . ()~~ 
.Agr~o en vigor,. tomando en cons1deraCJ,~ 

. . Ré$u,Jt~dG· Se~o.~Que para cumplir-. con establecidp ,eri el . Artículo 3o .. t1;ansitond.Ni 
e~: Decreto· Presigencial' de ·23 ~e junio (le . l948 mismo Ordenamiento lega;}. ).,r 
que· se: refiere. al ttámite de los expedien;teS'. de e · · · l ·' 

. ampijación <:fe ·ejidos y ya ·q11e en ·el exp'edlen- . · onsider.a.ndo Segundo~..:.._Que del ·cé~ 
te Q!e· que se trata no Sf!. h:abla. ejecutad<> nblgu.. vantadq, con la.s form.alid~des de. Ley Y f~ 
'~ª·otra diligencia ~parte de· J.as· anotadas, ·1a . dp d.ebidamente, se. d~duc-e qué haY. 25·0.:~ 
Comisió.a. Agraria . lv.l~ta ordenó a úli_?,. de· :su~r c1tados con ?~recho. ª p~rcela. ejid.al q-pf'. 
ifl$"e!Uet<'ll> que pl'álltiell4"3 11n11 Jilspe~e!6.P' aJ<is nen loa .reqWSltos que ID!IFea el p11;1pi(dl\l 
tewen:os ejitd';dies ·de la; dotación. defin1tiya que . Agra.Ji@ para ser dotados. · · · ' .. ,! 
P.ild~ lf)!l,\l'eé~ Pli{a' ~ah'ev si. ~aíl 11í4!t de- • · Co~detair-Jq Te~eetQ•;c . QUe . la '.pfQl'.Í 
.bí:d.a~.ente aiptC!Vieéhadros.· ~t:GQ~lS~Rn~.~~~.'c.on. -ciª de la, ~e~d;:l. fl.tppl:f~ci'áñ- .die, .~jid~s · .. <il~ 
fech:a:, 4 ·de Jil:Qv-:tem1bre de, l,,959\ n:nd110 .slll i'~,Qr· resuelve ha queda<tlo · plen~ent.e esta9~4 

~e -e~. e~ ··senti~G>- d~ q.ue, · tá:nto ¡.as. tJentas··.de, p:Qrq1ue s~ satisfaeepJs~,:requi$!tOs' señªla~:i 
.. .·. ·,t~mp.otaJi 'éoDi:U l~s :<fe ~g<I>stad~ro se en~aen,tr~~ · lG_a· Ari~í~ulle~ ,52' y· 97 d~~ ciitad:o .Código~,) 

. . _,tetaJfu~nte· -~Pl~()lvee~#Mi.as. : ·· · · · ·. · · · · ·· , ·. "" 

· ·· · · . .:J;.~~ll· $éPtiw1·~~ ~stando · ~- · · <l!len~i:;i,t1!:d.~~~~~.~ ;.1:~ 
'· }!)).~~Jfl:ª- l~· ¡pr~Qe(\1g~l':l~ ·(jre· lª, .segunda ·:a.mplilª". ,~~~:iiíd:tQ d1e los' pr·e.d1ns: 1l:b~~~dJes <llen~ct».~{~.f 

. ..· ~ ... -

-- . . . ~ :_ .... ~:. ·~: ... :.:·· .. 
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· · . Resultando Quinto.-Que por Resoluci~n 
Presidencial de 7 ·de julío de 1937 . se concedió 
dotaciJó11 dé. ejidols a Jos poblados ·de- Chimal-· 
pa,. Aeopinlaco· y· La L~a y sus anexos con· 
inla superficie total de 5291-00-00 Hs. de las' 
que·,. según c<;>nsta en el tercer punto resoJutiv.o 
de la sentencia correspondiente ~ Tlálayote_.-y 
su áQ.exo San Miguel de Las Tunas sé, 1es. do_tó · 

. cei>n :ts52 .. 00-o.o Ha. 4e temporal y 507-oo .. oo 
Hs . .- de· agOStadero. . 
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yo en los Artículos ·27 'Constitucion:¡d, 52 .. Y ·97 
y demás 
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_ Mex;e, More'los y los ejidos de San Juan Tepa y 
Santa Maria Amajac, que sQn usuarios de di­
cho canal d~sde hace años; que a la altura del 
1$:ilómetro 53 de dicho canal se encuentra: una: 
compuerta de desfogue, denominada El Coyo­
te, .que tira las aguas al canal del Sur, que el 
ejido d.e SANTA ·MARIA AMAJAC,. y sus te­
nenos inigables se encuentran . a la altura del 

1 kilómetros 65 Y' 72 del :qrismo canal º'sea a 31 
kilómetros del origen del mencionado canal. . 

,;-

Que las Oficinas del Distrito de Rfego ·nú­
mero 3, que controlan esta fuente, cobran a ca:. 
da usuario una· cuota por r;iego y por hectárea, 

· cobrando además para gastos de rep~ración y 
conservación de los canales.' 

tacióñ de ag\ias, misma que fué concedida por 
Resolución Presidencial de 25 de julio de 1957, 
.dotándolos con , un volumen de 2.430,000 me­
tros cúbicos para una sup~rficie de 540 Hs. de 
teIT~nos _ejidales. 

Que eomo este volumen nó fuera suficien-
te p~ra el riego de la 'uperficie dominada por 
la fuente, gestionaron con el Sistema de Riego 
Núm. 3, ·riegos 'de auxilio para la superficie· de 
172-53 Hs. de terrerios poseídos. por el pueqlo 1 

-• 

desde antes de la dotación ejidal y que disfru­
tan en mancomunadamente y sobre los .que soli­
citan la ampliación de aguas. 

1 
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men concedido_ al formular la distribución de 
las aguas de, que se trata. 

_ • i' Por lo anteiiormente e~puesto y con. fun- -
· · da.mento en los Artfoul9s 27 Constitucional, 50, 

87, 88 y demás relativos del Código Agrario en 
vigor, el susclito Gobernador Constitucional 

-·Interinó del Estado, previo el parecer .~e la H . 
. . Comisión Agr.aria Mixta, resuelve: 

. . ' 

Primero.-Es legal y procedente la soliei-

''~'; /¡<~·.¡ 
'1,J, \ ' 

' ' 
.~~ 1 ... 

: .. :-' ·_.- -~., 
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:Silledo, ~UftUa dimtail; -Timoteo Cova~bias · Las. . -rs , · .. 
-· ~-~ell1· ~ !1!'.gital; B~lomé C~~vez, huella di~ lo deniu...kn°:t~::;a e;: con mayor derecho, 
. gita , .n.i11gel Goma, huella digital· Andrés Es- . E t di · · · C?h~d:o,. h'9~ll~ digitaf; Eiigio Angeles, huella tivu :ne é~ P:ó:c pug~c~~á ¿:rEt!es veces· cons~u-
cbgi~l,_ mas firmas y 13 huellas digitales. e~ eStá ciudad. o c~ e . atado, que se ·edita 

\.. , ... ~ - ' ' ~· . " ... • í Pá.ehuca~ Hgo.,1 junio. 29 de. 1960 . ..:...-El Actuario 
.· · El C. ~eer~jario Gral. de ~suntós Agra­

nos y_coloi;uzac1on, Profr. ·ARCADlO ·NOGUE­
RA ·VERGA~A, CERTIFICA: que la copia q"Qe 
anteeede conc-aerda ·~on el ori~al que se. tu­
vo· ~ lá vis~, y qyie fatma parte /del expedien­
te que se aenonuna PLAN DE .·A Y ALA d e 1 
M1~iiicipio· de Pisaflores, ;Estado- de Hid~lgo y 
se exPide· pará ser .r(llllitida aJ Diario O.f.icjal de 

V~~TIN CHA VEZ· M.-Rúbrica. . 
1 

; r: ( 
. ,,A 3-3. 

. . dm~aéi6n de RentaS.-Pachuca, Hgo.-De­
reelio~ enterados, julio 7 de 1960.-Recibido julio· 8 
4e ·1960. · ' 

5,;2151 

.JUZGADO DE PR~RA INSTANCIA · la Feder;.1.eión, para ·~u publiéación en 1a ciu- .. 
. d.~ de~Mé:Xie0, D. F., a los euatro días del mes . 
ae abril de miJ .. noveciento~. sesenta.~Rúbriea. · 

. , AqTOP AN; HGO., . . . · 

E'~;o l. C T: O . - ,..,,,.. 
- . 

, SEeCJOtl1 DE Avisos , . ' 
JUD.ICIAL·E 1S1 

, - . . . 

. 5-1:987· 

JUZGAD.O D~· J>RIMERA INSTÁN©IA 
- HUElDTLA, RGO. 

E.IJIC'l'O 
" 

. 
----~. En autos del Juicio Ejecutiv-ó Mercantil 1G4-959· 

. 4DELA DURAN v~. 8EVERIANO. DANIEL mmi.: 
- daJJe ~nvovocar postores primera almoneda. r~ataii­

do tres predio8 rústicoa denomimtdo~ El. Wu, Ei Cu .. 
. l:"~fio .. y Sutco Largó", ubica;dq,s ~n ~ Barrio del Bon­
d~r Municipio de Sán, _Sa1vador ~ medid~ y coijndan­
~ ·obrán. ~t~utos~ ;Remate que se verlficará local 
del: JUz~ado ll hol'8$ d~l · vig~o día hibÍI désp1'és · 
~e· úl~~ "pubUcaciQp. 'periódico Oficial~ , PuM~qúe~e 

. ~~~ ~~~ nueve ~, nueve días, Periódico· Oficial y · 

. 8?1 de Bi~o. Postura legal dos terceras ....... ~és 'de 
~54J'.400.-00~ . . . ~ ~ . . 

A 
1 _ .. :ciQ~, ;Hgo., ~·'de Julio de l,~60.~El SeCr~tario1< 

l!;NlUQ;U'.m . ANGELES QlJIJ".A:DA:.-ltúJ;>rica.c · 
• \ 

1 

8-1 
kdmiPiswac:i6p de Ren~. :.::-l?rachu~: Hgo.-De.. 

t:~~, '.~wn,idmi •.. j~l,J!lfo 22 <fe 196{).~R.~clQi:CJo,: julio 
~d~l96Q. ,.·· 

- -~· 1-
- - - - .i --- . ]_ 

. ', 5 .. 2194 

.W;iQ~Q n~: ~~R~· lNST•NCrA 
,~ ®E"-~lfl .. E~~},;·.HG<;>~ .... -

'. " 
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